
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 16, hoy 11 de marzo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00037-00 

Demandante (s): Marco Fidel Botache Gutiérrez 

Demandado (s): Protección S.A y otros 

Asunto: Señala fecha audiencia pública 

 
Sería del caso controlar términos y proceder a fijar fecha de audiencia fecha de 
audiencia de conciliación, sin embargo se observa que en auto del 17 de abril de 
2017 se dispuso vincular al “Fondo de Garantía de Pensión Mínima”, ente sin 
personería jurídica, pues dicho Fondo es administrado por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, desarrollándose el proceso sin que las partes se percataran de 
tal situación. 
 
En ese orden de ideas, como medida de saneamiento se ordena vincular al presente 
litigio a la NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
representado por el señor ministro, a efectos de que dentro del término de 10 días 
siguientes a la notificación proceda a contestar demanda. 
 
La parte accionante deberá realizar esta notificación remitiendo copia de la 
demanda y sus anexos, así como de este proveído al buzón de notificaciones 
judiciales de esa cartera ministerial, debiendo allegar copia de su gestión para el 
control de términos.  
 
Dicho esto se tiene sin valor ni efecto alguno las actuaciones procesales referidas 
al “fondo de Garantía de Pensión Mínima”, así como la designación del curador ad 
litem.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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